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limo Sr.: En el recurso contencioso administrativo número
515.257, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Atilano Martínez Tomé; doña Pilar Puértolas
Berni: doña Carqlen González Puebla; don José Sánchez Garru
cho; don Antonio Mateo' Ruiz; don Emilio Hernández Jiménez; .
don Francisco Garcia Aranda; don Antonio Miguel Royo Mora·
lejo; don Francisco Arias García ViIlalba; don Ramón Unamuilo
Perez; don José Luis García Martin; don Francisco Malina Con·
treras; doña Pilar Iglesias López; do~a Ana, Quesada Sedeño;
don Juan Daniel Lanzas Muñoz; cloña Maria Luisa Izquierdo
Nadal; don Enrique GüeH Figueras; don Bartolomé Valle Co
rreyero; don Francesco Vidal C04ina; don Lorenzo Manso Man
so; don Manuel Herrero Alvarez; don Jaime Candanedo Gutié
rrez; don Vicente López Faba; don Emilio Martin Medina; don
José Luis Martínez Femández; don Francisco Ovidio Navedo de
la Cruz; don José Luis Sierra Diez; don Benildis Recio Guerra;
don Rafael Demetrio Lafuente Duce; Don Raimundo Viñado
Arribas; doña Manuela Blasco Moreno; don Domingo Oliver
Gimeno; don Pedro Casasnova5 Aranda; don Fernando Marti·
nez de Salinas Medina; don José 'Luis Gómez Sabater; don Jesús
Redondo Marco; Doñe Isabel Dueñas Sanjuán; don Luis Rafael
Dufol Pal1arés; don MiguelGómez Mirón; doña Isabel Rama Pi.
nilla; don José María Rodríguez Lama; doña Juliana Garcia Bel
trán; don Francisco González Crespo; don José Cerrato Fernán.
dez; don Juan Manuel Rojas Vinué; don Héctor González Al.
meida; don Pedro Félix Ramos Suárez; don Agustín Eugenio
Diego Acosta; don Juan José Plasencia P1asencia; don Vicente
Castro Barragán; don Alejandro Miguel Diaz Pazos; don Luis
Garcia Blanco; don Antomo Durán Avila;Doña María Angeles
Saz Fuertes; don Manuel Gimeno Minguez; don Félix Vara Es·
tévez; don Francisco Ruiz Sanz; don Juan' Noguera Martinez;
don José Manuel Torres Gaseo; don Manuel Santolaya Monto
líu; doña Rita Campillo Ruiz; don RlIfael L1inares Albalat; don
Fernando de Castro Montaner; don Fernando Monzonis Amo
rós; doña María Desamparados L10rente Cabrelles; don Francis
co Santiago Muñoz Carrasco; don Marcial L1apaz Rico; doña
Elisa Izquierdo Clemente; don Nicolás Navarro Salvador; don
José María Sánchez Diaz; don Luis Rodríguez Nogueira; don
Alfonso Rodríguez Fouces; doña OIga Gago Pazos; doña María
del Carmen Carral Abelleira; doña María del Carmen Garcia
Alía; don José Ramón Abuin Moreiras; don José Alfredo Seijas
Sainz; doña María Cruz Rizo Fernández; don José Juan Freire
Pérez; don José ESJ?inosa García; don 'Julio Se~as Fernández;
don José Miguel Sanchez .Martinez; doña Mana del Amparo
Abalo Vigo; doña Esperanza Carbal1as Meriño; doña Maria del
Pilar Lejeren Buceta; don Manuel Rodríguez Seoane; don Jesús
Calviño Pueyo; don Ramón Benito Blanco Vázquez; don Neme
sio Garcia García; don Alvaro Fonseca Moretón; doña Maria
Josefa González Gutiérrez; doña María de las Nieves Sánchez
Calero; don Santiago Pedro Cruz García; don Rafael López de
Cervantes Castro; don Eduardo Morales Morales; don Juan
Grande Arroyo; doña María de las Mercedes Fernández Luan
co-Martinez; don José Mejías Fernández; doña Concepción 01'.
tega Cam~; don José Maria Valenzuela de la Iglesia; don Emi
lio Flores Cal1ava; don' Tomás Ortega Ruiz; don Antonio Arra
bla Cruz; don José Luis Alvarez Saldaña; don ValentíD~
García; don Aurelio Arango González; doña Guimar, García
Martinez; don MlIi'ÜIno Manuel Ateas Malladil; don: ValentíD
Fernández González; don Apolinar AlónSQ Rodrlguez;'.dori lJ1.¡
tiano Pañeda Rodriguez; don Frani:isco Javier Aleatde Barrio;
don Antonio $ánchez. MuñoZ; don Luis DOeijo Herrero; don
Luis Chamorro Sáncbez; don Julio Cano Lópq; don José Maria
Carrillo Almansa; dbn Ginés Lifllnte Lozano; don Eduardo Ro
sales Casado; don Frartcisco Javier Delgado Sainz; doña Merce
des Igualada Portales; don PedroNoguer Massot; don José Luis
Marques Torres; don JolIé MaFia Giménez Barp; don Antonio
Salomó Lizcano; don Juan PasclW Gómez; doñ Angel V~lasco

Velasco; don José García MuíioZ; doña Maria del Pilar ode la
Fuente Gayoso; don losé Alberto Istesias Bourio; don 8l¡Jdome
ro Rodríguez. González; don IgnaCIO Avilez Manzanares; doña
María de los Angeles Amarillo Doblado; doña María Fernanda
García Morro; don Luis Cisnal C~iIIa; doña Ascensión·Diado
sa Cabello; doña Soledad Casas Dran; doña María Valvanera Se
rrano Romero; don José Ramón PellÓD' Priego;' don ·Bernárdo

., Martinez Herrero; doña Ana María Femández Ortega; don An
tonio Badillo Rodríguez; doña María Alejandrina Herrera Roa;
don Gustavo MirandaPérez; doña Isabel Rodrigo Puertas; don
Angel Alonso Morga~; don Juan Pérez Torrea; doña' María

Ilmo. Sr. Subsecretaria.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto élt el Decreto-Ley 9!1981,de
5 de junio, y disposición transitoria·primera de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, sobre medidas de reconversión industrial,'. "

Este Ministerio de Econoniíá y Haclend.a, a propuesta de la
Dirección General de Tributos, y de conformidad con la previsto
en el artículo 8.· del Real Decreto. 2010/1981, de 3 de-agost9, loS
berieficios definidos en el articulo 2.· del mismo y que ,recoge el
Decreto Ley 9/1981, de 5 de j\IIIÍo, y I~ disposición tiánsitoria
primera de la Ley 27/1984, de 26 de julio, ha tenido a bien dís-
poner: . " .

. Se concedm a las Empresas que al final se reJamman los si,
guientes benef1CÍfls fiscales: ,". .

Primero.-Uno. a) 'Bonificación del 99 por 100 del Impues
to sobre Transmisiones Pu.triinonia1ell y Actos Juridicos Docu
mentados que graven los préstamos' empréstitos 'j aumentos de
capital cuando su importe se ~tine II la rea1izacion de las:inver
siones en activos fijos nqevos de carácter industrial que sean exi- .
gidos por el proceso de reconversión. . . •: .' .

b) Bonificación del 99 por lOO del 'Impuesto General Sobre
Trálico .de Empresas, y recargo provincial. derechos arancelarios
e Impuesto' de COmpensación de Graválnenes Interiores que gra
ven las importaciones de bienes de equipo >: utillaje de primera
instalación, que no se fabriquen en España; cealizadas por ras
Sociedades o Empresas que se hallan acogidas al plan de ~Ol\
versión.' . , ,... . ...
• Los benefi<;ios fiscales relativos' a la importación de bienes de

equipo y utillaje de primera instalación serán aplicables a partir
del primer despacho provisional que conceda la Qim;ción Gene
ral de Aduanas e Impuestos Especiales, de acutrdo coa. lo previs-

Gloria Carulla Femández; doña María del Pilar Nieva Terceño;
doña María Dolores Bernardina Hernández Garre; doña María
Dolores Mollet Bazus; don José Maria Ferfero Ferrer; doña El
vira Malina Cortés; don José López Marin; don Manuel Salva·
dar Delgado lzarra; don Fernando Ordóñez Badiola; don Gon
zalo Corral Antón; don Alfredo Gallego Fraile; don Manuel
Medina Torres y d.on Joaquín Izquierdo $ánchez.contra la Ad
ministración, representada y defendida por el señor Abogado del
EstaQo, sobre revocación dél Decreto 1762/1982 del 24 de julio,
del MinisteriQ de Hacicnd¡i, por el que se racionalizan y simplifi
can las Escuelas de Funcionarios del Instituto Nacional de Em
pleo y Acuerdo de Conseio de Ministros que por silencio admi
nistrativo lo confirma y .fija la plantilla de personal del citado
Instituto y se determinan sus derechos economicos con el nivel
de proporcionalidaq 8, grado inicial 1, correspondiente al coefi·
ciente 3,3, ha dictado sentencia la mencionada Sala con fecha 4
de junio de 1985. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilídad del recurso formulado por don Atilano Martinez Tomé y
demás recurrentes que figuran en el encabezamiento de esta sen·
tencia, contra el Decreto de 24 de julio de 1982, todo ello sin
·costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publícará en el "Boletín
Oficial del Estado" y se insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.-Ll,lis Vacas.-Pablo. García.-JesÚs Diaz de Lope-Díaz.-Ri
cardo Santolaya.-Luis Cabrerizo.-Fírmados y rubricados.-Publi
cación: Leída ~ publicada ha sido la anteríor sentencia, por el ex·
celentísimo senor Magistrado Ponente don Luis Cabreri~o Boti·
ja. en audiencia J?ública, celebrada en el mismo día de su fecha.- .
CertifICO. José Lopez Quijada.-Firmadoy rubricado.» ,

En su virtud, este Ministerio,. de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1976, ha dispiJesto que se cum
pla en SIlS propios términos la correspondiente sentencia.

.Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~arde a V. 1.
Madnd, 2 de julio de 1985.-P. D. (Orden de II de febrero de

1983), el Subsecretario de Economíá y Hacienda, Miguel Martín
Femández.

ORDEN de 3 de julio de 1985 por la que se concede
!l cada una de las Empresas que se citan, los benejl
.IOS .fIScales a que se refiere el Real Decreto 20101
1981. de 3. de agosto, sobre medidas de reconversión
del sector textil.
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ORDEN de 2 de julio de 1985 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 515.257.
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